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1. Distrito de Columbia. a 

Estados Unidos de América MOTO 
Quai Ecuicor 

2. Este documento público ha sido firmado por: JEAN M. WINTERS 

3. Actuando en su calidad de: NOTARIO PÚBLICO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
t 

E, 
+ 4, Lleva el sello de: JEAN M. WINTERS, NOTARIO PÚBLICO DEL DISTRITO DE 

COLUMBIA 

CERTIFICADO: 

5.- En Washington, DC 

6.El 2 de Noviembre de 2009 

7. por el Secretario del Distrito de Columbia 

8. No. 219435 

9. Sello/ Estampa 10. Firma: 

(Firma Legible) 
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capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador de la cédula de identidad No. 1704141355, para 

ue en nombre de la Compañía tenga en la República del Ecuador las siguientes facultades y derechos: 

3. El presente Poder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en el Art. 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, reformado por la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicado en el Registro 

Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009. 

4, El Apoderado podrá representar a DANEC HOLDINGS LLC para contestar demandas o cualquier reclamo que 

se presente en contra de la Compañía en su calidad de Accionista de la Compañía Ecuatoriana ECUAPALMA 

S.A. y cumplir las correspondientes obligaciones. 

15, Emitir anualmente la certificación requerida en el Art. 115 letra h) de la Ley de Compafifas relativo a la nómina 

de accionista de la Compañía, incluyendo toda la información requerida por la Ley y la correspondiente resolución 

de la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

El presente Poder Especial, no constituye o no deberá ser considerado como causal de que la Compañía: (i) tenga un 

establecimiento permanente en Ecuador; (1i) deba obtener el Registro único de Contribuyentes (RUC) en Ecuador; (iii) 

Pdeba proporcionar balances o impuesto a la renta 
dE 

l presente Poder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado. 

: En fe de lo cual, el abajo firmante otorga el presente poder especial el 30 de Octubre del 2009, 

Kuziko Harris Vetter Wareh LLP, Manager 

¡(Firmy ilegible) 
113 

Representante Legal 

¡DISANCO ENTERPRISES LLC 

Distrito de Columbia 

¿Suscrito y firmado ante mi, el Notario Público firmante, el 30 de Octubre del 2009, en Washington D.C. 

(Firma ilegible) 

Sello JEAN M, WINTERS 

seco Notario Público, Distrito de Columbia 

Mi comisión expira el 14 de Abril del 2014 
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DECLARACION 

Yo, Karla Jeanniny López Solórzano, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
11309797312, de nacionalidad ecuatoriana, conocedora del idioma inglés, declaro que la 
traducción del idioma inglés al español, de los documentos que anteceden Y RA detallo a 
continuación, es fiel y exacta. ¿O ca 

O a 

* o 

1. Apostilla No. 219349 otorgada por Patricia E. Grays, actulindo en "calidad de 
Superintendente de Compañías, División de Compañías, del Distrito de Coltmbia, 
de los Estados Unidos de América. Pa 

2. Certificado de existencia legal a favor de la compañía DANEC HOLDINGS LLC 
NOT Can 

3. Apostilla No. 219435 otorgada por Jean M. Winters, actuando en calidad de Notario 
Público del Distrito de Columbia. 

4. Poder Especial otorgado por la compañía DANEC HOLDINGS LLC a favor de 
Diego Romero Ponce. 

- Certificando la misma en mi calidad de perito traductor. 

  

afla Jeanniny López 

Cf. No. 1713539581 
PERITO TRADUCTOR 

   



NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO.- (No. 3674).- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, Capital del la República del Ecuador; hoy, día 
jueves diecisiete de diciembre de dos mil nueve, ante mi doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón; 

comparece la señorita Karla Jeanniny López Solórzano, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 130979731-2, por sus 
propios y personales derechos.- La compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

quien declara conocer el idioma español y el idioma inglés, 
domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe; y, en mi presencia firmó la traducción de Certificado de 
Existencia Legal y otorgamiento de Poder Especial de la Compañía 
DANEC HOLDING LLC, a favor de Diego Romero Ponce, que 
antecede; por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente 
que los documentos que anteceden fueron traducidos por ella, del 

idioma inglés al idioma castellano.- Extiendo la presente diligencia, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley Notarial y 
del artículo veinticuatro de la Ley de Modernización.- Se archiva una 

fotocopia de la presente diligencia, en el libro correspondiente de 
esta Notaria.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS : Y o 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Manuel Cartagena 

Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

cuatro mil setecientos veintiuno, con esta fecha, y en diez fojas útiles; 

protocolizo en el registro de escrituras públicas a mi cargo, la copia 

legalizada de la traducción del Certificado de Existencia Legal y 
Otorgamiento de Poder Especial de la Compañía DANEC HOLDING LLC, a 

favor de Diego Romero Ponce, que anteceden.- 

Quito, diecisiete de diciembre de dos mil nueve.- 

   

   
- Jorge Mhchado Covallos 
ptario Primyóre del Canión.Qui 

A il 
  

  
RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel 
numero cinco del Art 18 dela Ley Notarmi CERTIFICO que 
la preserite COMPULSA es IGUAL a la COPIA CERTIFICADA 
que exhibido se devolvió Él au 

         

    Es fiel y NOVENA COPRJA-CERTIENDTARIO DE Unentes=slie anteceden, en 
los que constan LA TRADUCCIÓN, CER IFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y PODER 
ESPECIAL otorgado por DANEC HOLDING LLC a favor de DIEGO ROMERO PONCE, 
protocolizados ante mí, el diecisiete de diciembre del dos mil nueve; y, en fe de 
ello la confiero a la Señorita GABRIELA ENRIQUEZ, con cédula de ciudadanía 
número 1003886585, debidamente firmada y sellada, en Quito, a diecinueve de 
febrero del dos mil trece. 
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